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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de los Diputados
señores RAÚL LEIVA CARVAJAL, GASTÓN SAAVEDRA CHANDÍA, JUAN
SANTANA CASTILLO, JAIME NARANJO ORTIZ, LUIS ROCAFULL LÓPEZ,
FIDEL ESPINOZA SANDOVAL, MANUEL MONSALVE BENAVIDES, MARCOS
ILABACA CERDA, MARCELO SCHILLING RODRÍGUEZ y JUAN LUIS CASTRO
GONZÁLEZ y las Diputadas señoras EMILIA NUYADO ANCAPICHÚN y JENNY
ÁLVAREZ VERA, quienes, en uso de la facultad que les confieren los artículos 9°
de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, han requerido que se oficie a US. para
que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre las medidas que
se adoptarán por ese Ministerio, con el objeto de promover la actividad deportiva y
mejorar la salud de las personas en el contexto de restricción de la libre
circulación, emitiendo un pronunciamiento respecto de las demás interrogantes
que plantean.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DEL DEPORTE
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